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ACTA de la Comisión Garantía de Calidad 
Programa de Doctorado Educación 
 
8 de marzo 2021,  
12:00 h 
Sala de reunión virtual: 
https://eu.bbcollab.com/collab/ui/session/join/1a9a1cf9d7f94776a9577be1b79
c0e17 
 
 
Asisten: Cristina Mayor (Coordinadora P.D.), Victor Hugo Perera y 
Salud Aguilar (estudiante). 
 
	

1. Informe	 de	 Seguimiento	 2020-21	 y	 Plan	 de	 mejora.	 Se	 informa	 que	
durante	 el	 mes	 de	 febrero	 se	 han	 elaborado	 y	 enviado	 a	 través	 de	
LOGROSDOCTORADO	 ambos	 documentos	 a	 la	 DEVA.	 La	 C.A.	 se	
compromete	a	trabajar	 los	aspectos	 identificados	en	el	Plan	de	Mejora,	
con	 vista	 a	 la	mejora	 del	 programa	 y	 a	 su	 renovación	prevista	 para	 el	
2024.	

	
El	 profesor	 Antonio	 Carmona	 sugiere	 que	 se	 amplíe	 la	 información	
pública	 disponible	 en	 la	web	 del	 programa	 en	 relación	 a	 las	 áreas	 del	
curriculum.	Propone	el	siguiente	texto:	
	

Línea	“Diseño,	desarrollo	y	evaluación	del	curriculum”	 
 
Descripción	(partiendo	de	lo	que	ya	hay	en	la	web;	lo	rojo	es	lo	que	se	añade):	 
 
Esta línea de investigación se centra en comprender y mejorar los procesos 
de diseño, implementación y evaluación de propuestas, enfoques y 
estrategias de la enseñanza en general y de las áreas o materias 
curriculares en particular. Por tanto, trata problemáticas de investigación 
propias de la didáctica general y de las didácticas específicas (matemáticas, 
ciencias experimentales, ciencias sociales, lengua, educación 
física, educación artística), con atención también a planteamientos 
transversales e integradores entre ellas. De manera general, la línea sugiere 
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estudios que pueden enmarcarse en los siguientes ámbitos curriculares, 
que no son excluyentes entre sí:  
  
# Ámbito curricular 1: Didáctica General y curriculum 
 
# Ámbito curricular 2: “Educación matemática, científica y ambiental”  
  
# Ámbito curricular 3: “Educación lingüística, ciudadana y artística”  
  
# Ámbito curricular 4: “Educación física”  
 
 
 

 
Fdo. Cristina Mayor 
Presidenta Comisión de Calidad 
	
 


